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ESCRITT'RA DE CESIÓN DE

PARTICIPACIONES . SOCIALES DE

TRANSCORCEL CIA. T.I

OTORGA EL SEÑOR
I,

ARZT'BE CHICO GAIBOR A

SEÑOR

i
En la ciudad:'de Guayaquil, capital de la provincia

del Guayas, República del Ecuador, a los catorce
días del mes de Noviembre del año dos mil catorce,
ante mí Doctor HUMBERTO MoyA FLORES, Notario
Trigésimo octavo de este cantón, 'comparecen a'Ia
celebracién .a. la presente escritüra publica de
cesión de Participaciones del capital social de la
compañía de RESPONSABILIDAD LIMITADA
DENOMINADA TRANSCORCEL CIA. LTDA., por una
parte, el señor FRANKLIN ARZUBE eHICO
GArBoR, quien declara ser: de estado "irit soltero,
mayor de edad, de nac
profesión ejecutivo, 

. 
do

Ventanas y 4e libre tra
Guayaquil; y, por otra p
ADALBERTO VERA VPR
estado civil solteró, mayo
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ciudad de Guayaquil; capaces para contratar a

conozco de 1o que doy fe, en virtud de

exhibido sus documentos de identidad; Y,

nd.o con amplia libertad y bien instruidas de

raleza y resultado de esta Escritura Pública

n de Participaciones del capital social de la

a dC RESPONSABILIDAD LIMITADA

NADA TRANSCORCEL CIA. LTDA., para su

orgamiento me presentaron la Minuta del tenor

iguientes: MINUTA: SEÑoR NOTARIO: sírvase
-:' 

extender en el Registro de Escrituras Públicas a su

digno cargo una por la cual conste la presente de

CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES, AI TCNOT

de las siguientes cláusulas que determinan su

naturaleza y efectos: CLAUSULA PRIMERA:

OTORGANTES: Comparecen a1 otorgamiento y

celebración de la presente escritu.ra, por u.na parte,

el señor FRANKLIN ARZUBE CHICO GAIBORT Pof

sus propios y personales derechos, a quien adelante

se 1o denomi nará como "CEDBNTE"; Y , por otra

parte, el señor CRISTHIAN ADALBERTO VERA

VERA, por sus propios y personales derechos, a

quienes en adelante se los denomirlatán como

"CESIONARIO'. -

ANTECEDENTES:

CLÁUSULA. SEGUNDA.-

a) La comPañía de

RESPONSABILIDAD LIMITADA TRANSCORCEL

cIA. LTDA., se constituyó mediante escritura

pública otorgada ante el Notario Trigésimo octavo

del cantón Guayaquil, Doctor Humberto Moya

F10res, el diecisiete de Junio del añ.o dos mil



ACTA DE ruNTA GENERAL EXTRAORDINARIA T.INTVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑA
TRANSCORCEL CIA. LTDA. CELEBRADAEL 11DE NOVIEMBREDE 2.014.

EN EL CANTON VENTANAS, A LOS 11 DIAS DEL MES DE NOVIEMBRE DE 2.014, A LAS
1OHOO, EN LA OFICINA DE LA COMPAÑÍA TRANSCORCEL CIA. LTDA., I'BICADA EN LA
CALLES JOSE MARIA VELASCO IBARRA S/N. Y PACIFICO BORDILLOSE, REI.]NEN SUS
SOCIOS, CON EL OBJETO DE CONSTITI.IIRSE EN JUNTA GENERAL UMVERSAL
EXTRAORDINARIA DE SOCIOS, SIN LOS REQUISITOS DE LA PREYIA CONVOCA
PUESTO QUE ESTAN PRESENTES TODOS LOS SOCIOS QUE REPRESENTAN LA
DEL CAPITAL SOCIAL PAGADO DE LA COMPAÑA" Y A SU VEZ ESTAN DE
EL TINICO ASUNTO A TRATA& QUE ES:
1.- TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES DE LA CONPAÑÍA
TODO LO ANTERTOR DE CONFORMTDAD CON LO QUE DTSPONE EL ART. 238

COMPAÑAS.
PRESIDE LA SESION, EN CALIDAD DE GERENTE GENERAL DE LA COMP
FRANKLIN ARZTIBE CHICO GAIBOR Y ACTUA COMO SECRETARIO AD-
ruAN LUIS ROMERO MARTTNEZ- DISPONIENDO LA PRESIDENCIA
SECRETARIO ELABORE LA LISTA DE ASISTENTES, LA MISMA QUE FIJE LA
ruAN LLIIS ROMERO MARTINEZ. PROPIETARIO DE DOSCIENTAS
PARTICIPACIONES IGUALES Y ACIIMULATTVAS DE LTN DÓLAR AMERICANO

¡ rli
I t¡,

/,

FRANKLIN ARZTIBE CHICO GAIBOR PROPIETARIO DE DOSC
PARTICIPACIONES IGUALES Y ACI.A,{ULATIVAS DE TIN DÓLAR

LA PRESIDENCIA DECLARA LEGALMENTE INSTALADA LA
DISPONIENDOSE QUE SE PASE A CONSIDERAR EL UNICO PUNTO

AS A
CADA LINA;

A Y SEIS
CADA UNA

A GENERAL.
DIA: QUE SE

Y, CRISTHIAN ADALBERTO VERA VERA PROPIETARIO DE DOSCIENTAS
PARTICIPACIONES IGUALES Y ACUMULATIVAS DE UN DÓLAR AMERTC

REFIERE A LA TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES.- PIDE LA EL SEÑOR
FRANKLIN ARZUBE CHICO GAIBOR, QLIIEN E)GRESA QUE ES SU VOLTINTAD REALZAR
LA CESION DE SUS DOSCIENTAS SESENTA Y SEIS PARTICIPACIONES IGUAIES Y
ACIIMULATIVAS DE UN DÓLAR AMERICANO CADA UN,\ QUE SON TODAS LAS
PARTICIPACIONES SOCIALES QI]E POSEE EN LA COMPAÑÍA TRANSCORCEL CIA. LTDA., A
FAVOR DEL SEÑOR CRISTHIAN ADALBERTO VERA VERA. LO CUAL PONE EN
CONSIDERACION DE LA JUNTA GENERAL, LA CUAI RESUELVE EN FORMA UNANIME
APROBAR LA CESION DE LAS PARTICIPACIONES ANTES INDICADA.. NO}IABIENDO OTRO
ASLINTO QIIE TRATAR, SE CONCEDE LTN RECESO PARA LA REDACCION DEL ACTA, LA
CUAL LIJEGO DE SER LEIDA FUE APROBADA POR UNANIMIDAD POR LA JUNTA
GENERAL.

r a,//)
INARZLIBE CHICO GAIBOR

PRESIDENTE JLINTA GENERAL
GERENTE GENERAL - SOCIO

ruAN LUIS ROMERO MARTINEZ
SECRETARIO AD-HOC JTINTA GENERAI

SOCIO

CRISTHIAN ADALBERTO VERA VERA
SOCIO.



CHIGO
APELI.IDOS Y

gAIBOR

FECHA DEEXPITACIÓW

Za21-l.0:2N

s
- 0098



,tlot CERTIFICADO og VoT¡CIOX
l¿:4¿ atccto¡¡rsseccto¡i¡.rts2¡.FEB-zo!.i

095 +,0?87 13f09{62.1i
rür¡a¡aoecEFnEcADo cÉpulá
' . VERAYERAGRJSTHIAT*,ADAIBERTO

2

o
zof{A

I

I

I



    

  

E E 

_ 

a 

E ; 

| 

Ss 3 
A e 

vd 

e
 

A 
a AN 

 



S,,ot,t trr,,*D[.\ctÁ
tlt, ( cl'uttLrÑi¡s \' \"Ai.(llills

REPÚBLICA DEL ECUADOR

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS DEL ECUADOR - REGISTRO DE SOCIE DES

SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA

No. de Expediente:

No. de RUC de la ComPañía:

Nombre de la ComPañía;

Situación Legal:

TRANSCORCEL CIA. LTDA.

CHICO GAIBOR FRANKLIN ARZUBE

VERA VERA CRISTHIAN ADALBERTO

cAPlrAL SUSCRITO DE LA COMPAÑln (usD 800,0000

expesado se inflere que, es de exclusiva responsabiridad de ros representantes legales de las compañ[as de resposabilidad limitada, asf como de los

Registl-adores Mercantiles y Notarios con el acto de registro en los libros antedichos f marginaciones respectivas formalizar la cesión de participaciones de

las mismas comPañias de comercio.

En tal virtud esta I y legalidad de las cesiones de participaciones, responsabilidad alguna

y deja a sarvo ras Ln ér rrtrro, pues acorde con lo prescrlto en el Art. 256 de la Lay de

compañfas, ordin _ responsables para con la compañía y terceros: "De la existencia y

exactitud de los li por la superintendencia

FECHA DE EMISIÓN: jue,4 sep 2014 16:54:19 -0500

Es obligación de la persona o servidor pÚblico que recibe este documento validar

su autenticidad ingresando al portal web www.supercias.gob.iportaldeinformacibn/verifica'php

con el siguiente código de seguridad:
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s00000371 76



catorce, la misma que fue inscrita en ei Registro del

cantón Ventanas, el veintitrés de Junio del año dos

mil catorce; b) F'n sesión de Junta General

Extraordinaria Universal de Socios celebrada el on

d; noviembre del año do s mil cá

encontrándose presente 1a totalidad del

social suscrito y pagado de la compañía y
consentimiento unánime de éste, '".

autorízar al socio señor FRANKLIN A
CHICO GAIBOR, para que transfieran medi
Cesión ' Doscientas seiscientas
participacione:s sociales iguales e indivisibl
dólar de los Estados Unidos de América cada
favor del señor CHRISTIAN ADALBERTO VERA

cLÁUSULA TERcERA.. eEsIÓN DE
PARTIcIPActoNEs socIALES.- con los anteced.entes
expuestos, eI señor FRANKLIN ARZUBE CHICO
GAIBOR, manifiesta que cede a perpetuidad, sin
reserva de ninguna clase, las doscientas sesenta y seis
participaciones sociales iguales, acumulativas e

indivisibles de un dólar de los Estados unidos de

América cada una a favor del señor CRISTHIAN
ADALBERTO VERA VERA, de la manera que está

descrito en la cláusula anterior. - " CLÁUSULA

CUARTA: ACEPTACIÓN.. EL CESIONARIO SCñOT

CRISTHIAN ADALBERTO VERA VERA, declara. que

acepta la cesión de las doscientas sesenta y seis

participaciones sociales acumulativas e indivisibles de

un dólar de los Estados Unidos de América cada una
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hecho en su favor el señor FRANKLIN ARZUBE

rco GAIBOR.- CLÁUSULA QUINTA: CUANTÍA.- la
tÍa de la presente escritura queda determinada en

s sesenta y seis dólares de 1os Estados

de América (USD$266,oo).- Sírvase señor

agregar todas las cláusulas de estilo pata la

alidez y perfeccionamiento de esta escritura'-

ogado José vicente Alvarado Gavilanes.- Registro

hú.rrero Nueve mil ciento treinta y nueve.- Guayaquil.-

iasta aquí la Minuta. - Es copia, 1a misma que se

eleva a Escritura pública, se agregan documentos de

Ley.- Leída esta Escritura de principio a fin, por mí el

Notario ert alta voz, al otorgante quien la aprueba en

todas sr.rs partes, se afirma, ratifica y firma en unidad

de acto, conmigo el Notario. Doy fe'-

)=212L==-----
FRAIiIKLIN ARZI'BE CHICO GAIBOR
Ced. U. No. O2O1485O8 - 3
Cert. Vot. OLZ - OO98

Ced. U. No. L3LO9462L - 3
Cert. Vot. O95 - 0.287

que



SE OTORGO ANTE MI Y CONSTA
REGISTRADA EN EL ARCHIVO A MI
DE ELLO COI.JFIERO ESTE
TEST]MONIO EN OCHO FOJAS UTTLES
RUBRICO Y FIRMO.

GUAyAQUTL, A

DEBIDAMENTE

CAP.GO, EN FE

SE6UNDO

QUE SELLO,
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RE]GISTRÓ MERCANT'IL I)EI, GAD N,II.iNICIPAI, DEL CANTON

YENTANAS.- (.crtiir<-o clur: la prcsc,tc CESIóN DE PARTICIIIACI6NES

SÜCIALES DE LA COMPÁÑIA DE RESPONSABILIDAD TIMITADA

tlctrotnitt¿icla TRANSCORCET CIA. LTDA que otorgá el señor Franklin

¿trautre Chico Gaibor a fat'or del señor Cristhian Adalberro Vera Vera.n

i!rr('tl¿ inscrtta r-il ci liegistr:o \fcrr:airtil clcl carrtírrr \Ierrti¡ras l)r-.e1.i11¡ia l,.s ]lírs,

cirtr cl No' 148 clc foias: 1.390 t I.397; r,anc>taelo bajo ci..vo. 15'1 rlcl l.ib.-<r

Rcpcrtorio \Icrcaltil.: \rcttanas. 2(; elc Nexrcrnbrc ricl 2l)t,+.- .f ,as l4II,+0,.
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